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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-009-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
“CONSTRUCCIÓN INTERCEPTORES Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
COMBINADO DEL MUNICIPIO DE MIRAFLORES”, BOYACÁ. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.10. y 
en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido 
de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, en consecuencia, con posterioridad al día trece (13) de 
febrero de dos mil veinte 2020 se recibió la siguiente observación, a la cual se procederá a dar respuesta a 
través del presente documento, así: 
 
INTERESADOS:  
 
De: Cristian rueda [mailto:crueda@hipsitec.com]  
Enviado el: lunes, 17 de febrero de 2020 2:45 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES A LOS TDR CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-009-2020 RV: Acuerdos en 
procesos de contratación 
 

Observación 1 
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Respuesta:  

 
En atención a la observación remitida por el proponente y el documento a través de cual el jefe de la Oficina 
de Asuntos Legales Internacionales de la Dirección de Relaciones Comerciales, GRUPO UNIÓN EUROPEA 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se hace una interpretación del contenido del acuerdo 
comercial suscrito entre Colombia, Perú y la Unión Europea, la entidad informa lo siguiente: 
 
Es pertinente precisar que la presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y 
se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y demás 
normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se 
profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas. Así mismo, el procedimiento de selección se 
adelantará conforme con lo establecido en el Manual Operativo y la Política de Contratación de Servicios para 
Terceros de Findeter CON-ST-DA 001. 
 
En desarrollo de lo anterior, LA CONTRATANTE bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en 
ejercicio de la facultad de dirección de los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que 
requiere contratar; fija para cada convocatoria las reglas y define los parámetros de selección. Así las cosas, 
se considera necesario mantener la Nota 2. del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, la cual establece “Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben 
haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.” 
 
En consecuencia, la contratación de que trata el presente proceso no se somete al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007), ni sus Decretos 

Reglamentarios, razón por la cual no es de recibo la solicitud de apliación del acuerdo comercial existente 

entre Colombia, Perú y la Unión Europea, tal como lo señala el Anexo 4: Lista de excepciones a la 

aplicación de los Acuerdos Comerciales del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 

Procesos de Contratación (Versión M-MACPC-12) expedido por Colombia Compra Eficiente, así:  

- Las contrataciones realizadas bajo un régimen de contratación privado. 

- Las contrataciones realizadas bajo un régimen de contratación privado por Entidades Estatales 

distintas de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

En virtud de lo anterior, no es aplicable lo establecido en el acuerdo comercial en relación con la contratación 

ni la interpretación dada por la Oficina de Asuntos Legales Internacionales de la Dirección de Relaciones 

Comerciales - GRUPO UNIÓN EUROPEA del Ministerio, toda vez que dichas disposiciones son exigibles en 

los procesos de selección adelantados por las entidades sometidas el régimen de contratación pública. 

Por ultimo, se aclara que losTérminos de Referencia no restringen la participación de empresas extranjeras o 

de sus sucursales legalmente establecidas en Colombia para participar, por cuanto, la regla en cuestión va 

única y exclusivamente dirigida para la acreditación de experiencia mínima exigida y experiencia adicional a la 

mínima habilitante del proponente en cuanto a que los contratos validos deben haber sido ejecutados en el 
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territorio nacional  de Colombia, que por sus condiciones técnicas de ejecución de proyectos, climatológicas, 

sociales y geográficas, exigen que quien vaya a ejecutar el contrato tenga experiencia en el territorio. 

 
 

Para constancia, se expide a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 


